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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 74 2023

sESroN 1712023
San Bautista, 27 de junio de 2023

VISTO: La necesidad de realizar el mantenimieñto y mejo¡as de Ias estructuras edilicias de la zona de

influeñcia de este l\¡uniciPio.

ATENTO- A que se han so,icitado distintos pre§upuestos para la cocreción de dichas obras

cOñSIDERANDO:1) que este Concejo tiene dispomible f¡nanciero y coñtable para asum¡r dicha
erogación.

Résueive:

1-Aproba. el gasto de $ 231800 ( pesos uruguayos docientostreita y un mil ochocientos ) a
la empresa Electra lngeniería RUT 0204910400'10 por concepto de materiales de contrucción de
arreglo de depósito aplicado al Proyecto lnfraestructura L¡teral B Rubro 5163

2) Aprobar el gasto de $ 54046 ( pesos uruguayos cincuenta y cuatro cuarenta y seis ) a la
empresa Elecka lngeniería RUT 02049f0400'10 por concepto de mano de obra del depósito aplicado al

Proyecto lnf.aestructura Literal B Rubro 5271

3- Comuñ¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, y
a la Comrsión Secto¡ialde Descentral,zacró1.

4 . Regístrese en el a¡chivo de Resoluciones del l\4unicipio

Aprobadoseópor la afimatiYa
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2) Que de los presupuestos preseñtados el más competitivo surge de la empresa Electra
lngeñiería RUT 020491 040010.

ElConsejo mun¡c¡palde San Baut¡sta reun¡dos en ses¡ón ord¡nar¡a
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 2023

sEsroN 17l2023
San Bautista, 27 de junio de 2023

VISTO] La ñecesidad de 'ealiza( el mantenimiento y mejoras de las estrLlctu¡as edilicias de la zona de

influencia de este I\,4unicipio.

ATENTO-A que se han so¡icitado distintos presupuestos para la cocreción de dichas obras

CONSIDERANDO:'1) que este Concejo tiene díspomible financ¡eIo y contable pata asumir dicha
eÍogación.

2) Que de los presupuestos presentados el más competitivo surge de la empresa Electra
lngeniería RUT 020491 04001 0.

El Conse¡o munic¡palde San Bautista reun¡dos en sés¡ón ordinada

1- Aprobar el gasto de $ 52826 ( pesos uruguayos cincuenta y dos mil ochocientos
veintiseis ) a la empresa Electra lngen¡erla RUT 020491040010 por conceplo de mano de obra del
techo deldepósito apl¡cado al Proyecto lnfraestructura L¡teral B Rubro 5271

2.Aproba. el gasto de $ 146400 ( pesos uruguayos ciento cuarenta y se¡s mil cuatrocientos

) a la empresa Electra lngeniería RUT 020491040010 por concepto de materiales de techo, aplicado al

Proyecto lnfraestructura Literal B Rubros'163

3.- Comunicar la préseñte Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación, y a

la Comisión Sectorial de Descentralización.

4- Regístrese en el archivo de Resoluciones del N¡unicipio

Aprobadoienj por la af imativa / ./.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 72

sESroN I712023
San Bautista, 27 dejunio de 2023

VISTO: La necesidad de realiza¡ el mañtenimiento y meioras de las estructuras edilicias de la zona de

influencia de este lüuniciPio.

ATENTO-A que se han solioitado distintos présupuestos para la cocreción de dichas obrás

CONSIDERANDO:1) que este Concejo tiene dispomible financiero y contable para asumir dicha

erogación.

2) Que de los presupuestos presentados el más competitivo surge de la empresa Electra

lngeniería RUT 020491 04001 0

Resuelve:

l - Aprobar el gasto de $ 20984 ( pesos uruguayos ve¡te mil novecientos ochenta y cLratro )

a la empresa Electra lngeniería RUT 020491040010 por concepto mano de obra entrepiso aplicado a1

Proyecto lnfraeskuctura Literal B Rubro 5271

2-Aproba¡ el gasto de $ 48800( pesos uruguayo§ cuatenta y ocho mil ochocientos ) a la

empresa Electra Ingeniería RUT 020491040010 por concepto de materiales de obra del entrepiso
aplicado al Proyecto lnfraestructura Literal B Rubro 5163

=fzdrr;lz:

3-Comunicar la p¡esente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, y a la

Comisión Sectorial de Desceñtralización.

4 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del l\¡unicipio

Aprobadoienspor la af¡mativa
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El Conseio municipalde San Bautista reun¡dos en ses¡ón ord¡naria
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 7l 2023

SESION 17l2023
San Bautisla, 27 de junio de 2023

VISTO: La necesidad de realizar el manteniÍriento y mejoras de las eskucturas edilicias de la zona de
influencia de este I\,4unicipio.

ATENTO- A que se han so,icitado distintos presupuestos para la cocrec¡ón de dichas obras

CONSIDERANDO:1) que este Concejo tiene dispomible fnanciero y contable para asumrr dicha
erogación.

2) Que de los presupuestos presentados el más competitivo surge de la empresa Electra
lñgeniéria Rl..lT 020491 04001 0.

El Consejo munic¡palde San Bautista reuñidos en ses¡ón ordiñada

Resue¡ve

l- Aprobar el gasto de $ 16592 ( pesos uruguayos dieciseis mil quinientos noventa y dos) a
la empresa Electra lngeniería RUT 020491040010 por concepto de materiales de contrucción de
cielonaso aplicado al Proyecto lnlraestructura L¡teral B Rubro 5163

2- Comun¡car la presente Resoiución a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, y a
la Comisión Sectorial de Descenkalización.

3 - Registrese en el archivo de Resoluciones del l\¡unicipio

AprobadoSerSpor la af imativa
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RESULTANDO

l- oré elTocaF es1ábe@ a través de arr 89 as caracleristcas de los Fondos Pemanenles: Los Fondos Peffnañenies no podran

excedere impo¡1e de dos dlodécimosde la s!ñá tolalasignada pre§lpuéstálmente, incuidos ¡eflezos de rubros, pará Oástos de

iú¡cionam enio e inveGones conex@pcón de los cotrespond enles sur¡ nishosde be¡esvseruicos efecluados poro.gan smos

eslalales( .)E¡ ¡ ngún caso podrá uulPaGeelfondo Perma¡enle para elpago de áquellos @nceplosqle no se inclven en su báse

CONSIOERANDO

1 eue se p a¡téa a ¡eces dád de crear el ¡strumenlo lna nciero FONDO PERMANENTE lúUNlClPlo DE sAN BAUTISTA def nlendo

objetode os gaslosqúe podán co¡tempados en e mismo ásicomodeñás aspectos para su mánejo y ¡endi.óñ
. OJe _o-espoloe o cLr¡ elp

ATENTO a lo pre@denleñe.te expueslo y á a ¡ormativa vlgeñte

Gobí¿rno d¿
C-arclnrcs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 70 2023

San Bautista,2T de Junio de 2023

VISTO: La ne.esidsd de olorsar vlgene¡a al FoNOO PERNIANENTE I¡ENSUAL , del l4unicipio de Sañ Bául¡sta.

Elconcsjo municipaldeSan Bauti3L, r6unidas en SESION ORDINARIA

"nS 
po, ¡"

RESUELVE: I-CREAR paÉ et1 do Jutio hasrael3l de Diclemb¡ede2023 mer§ralmente y con lás cáracteísiicas én la presente

resotución. EL FONDO PER¡VTANENTE MUNICIPTO DE SAN BAUTISTAporun monio de40.000( pesos u¡usuayos cuarola mil) e!

cuslsrá ádministrádo por elAlcalde delMunicipio de San Bautistá y cuyo OBJETO será: alimentos y bebidas, seNicios de
alimenia.ión(cate ng, cofiire break, etc), máteriales de consltucción, heréría, piñltrra, carpintéíá, electilcidad, vidietiá, gomela v
simitales, botetos, fleles contfatados, prcductos dé liñpiez, producros famacéutico§, producios quíñicos ( in§€dicidas, fungicidas, Étc),

lubric€nte§, jnsumos infoÍnát¡co§ y de tslofonÍa, prcductos de papsl€la rotocopiás, útiles de ofcina, ploleos e impresione§, productos

plásticos y similares, utensilios de cocina, eleclrodoméslicos, henamientas, EPuestos v acco§orios, ventimenlás v iestiles, abu¡ls de

equipos y§é¡vicios de amplilicación, audio, luc€§ y similales, séúicio de iologlara Pa¡a €ventos pu¡luales,gastos de publioidad.

oriblicacioies en medios sÉ¡cos y disitales, adquislcióndo placas, t¡oieos p€mios, d¡plomas,edo.nos iorales, seeicios de llmpieza,

mante¡iniento y ÉpáÉclones menoes e imprevistos.
2- CADA FoNdO PERMANENTE deberá ¡eñdnse ajuEado estriclamente al OaJETO paE el que tué cr6ádo.

3- FECHA DE VIGENCIA ElFondo Pemañeñle MensusliendÉ una lógica vigencia de mes calen&ío, es decirdel primer al Último dla

¡-EL FoNDo PERMANENTE sE coNsT[utRA en la cueñta báncária del ¡¡unio]pio y tieñe ca¡ác1er de pa dá máxima a utilizar Por
el ptazo catendario autorizado| nécesitando para 6l m€nejo y disponibilidad de los fondos la auto zación mensual del Sr Alcálde del

[í¡nicipio de San Bautista, S. Rob€.to Sniani, o en ausenciade éste, delConc§jar que a§uma §u§ funciones, debiendo existir
reso[¿ión del Cuerpo que acrédite dicho nombramiento Provisorio conlo¡m€ a lo ostábleoido en nonnativa vigente v démá§

ÉSlámentos qu€ rcguhn la male¡iá.
S ÉL FONDO PERISANENTE tendrá corno tituláry ¡eponsable alAlcaidé délMunicipiode San Bautista y de producirse modificáciones
porsubrosación u otEs csúsas, daberé¡ comuni@Eé a Delegados delTCR, fesoÉ¡iá, Concejo MuniciPal,las baias v alts§ de los

€sponsables de administración y re¡dirlos.
6' LOS GASTOS AUTORIzaDOSpaÉ reáli¿a6e porFo.dos Pemanentss serán aquellosque ¡o puedan se¡ prévÉtos en olros
mecanismos dé compras.
7"LA REND|C|ó,.¡deberá reaitzarBe por tos Esponsables dentrc ds los 5 díás hábiles postsriores alcie€ de cada Fondo Pemráñente.

&COMUNICAR la pEs€¡te rcsolicjón a laTesoEla Lo@|, a lá Dirección Geneclde RRFE Conladuía, oelegádos delTcRv
Auditoría lnterná, a la Secreta¡ía de Desanoilo Local Y Panicipación.
g-PUBL¡OUE§E la prcsente resolición en sl sitlo web del Municipio do San Báuijsia.
1G Por SécÉtaría ¿dministraliva, INCORPORESE al regisirc de Roselicione§ y sisa a la Secretaía de De§aÍollo Local v
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 69 2023

San Bautista, 27 de Junio de 2023

CONSIDERANDO:l- La ñota presentada por la Com¡sión DirecUva delCLub SocialVida Nueva de

San Bautista. mediante la cual solicita la exoñeración de ios ir¡puestos de los bailes a realizarse los

días 5 y 6 de agosto del corriente.
11 Que es necesario apoyar a las actividades hípicas que se desarÍollan eñ la

zoña

El concejo múnic¡pal de San Bautista, reu¡idos en SESION oRDINARIA

RESUELVE: 1- Solicitar que Ia lntendencia Departamental acceda al apoyo que la Comisión

Directiva del Club Social Vidá Nueva de San Bautista nos hizo llegar con motivo de la 32" Raid Hípico "

Galopando en Libertad ).Exoneración de impuestos para los bailes a realizarse los días 5 y 6 de

agosto del corriente.

l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy
Padicipación y a los servicios que correspondan.

2-Regístrese en el archtvo de Resoluciones del [/unicipio.

Aprobado'¡en! por la afirmat¡va
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VISTO: Que es voluntad de este Concejo dar curso a toda propuesta y solicjtud recibjda previa

inforn'ración.



Gobíerna de
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 68 2023

sESroN 17l2023
San Bautista,2T dejunio de 2023

VISTO: La necesidad de contar con espectáculo Mochilol Programa VjVI CANELONES

ATENTO: A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el qlle mas se aiusta a los requerimienÍos

es el preseniado por AGREN¡YARTE (Agremiacióñ de la Música y las Artes del Uruguay)

RUT.217229690014.

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto adm¡n;strativo

Resuelve:

l- Aprobar el gasto de $ 8900 (pesos uruguayos ocho mil novecientos) con la Emp.

AGREMYARTE(Agremiac¡ón de la Música y la§ Artes del Uruguay) RUT. 217229690014 en disponer
de un show art¡siicó espectáculo Mochilol ap¡¡cado al proyecto Comun¡cación Institucional, Ge6tión de

Proyectos, Cultura y Depoñes L¡teralD Rubro 5289

(\\

2- Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desaarollo Localy Participación, y a

la Comisión Sectorial de Descenkalización.

Aprobadorenspor la af imativa
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El Conseio mur¡cipalde San Baut¡sta y Castellaños, reunidos en se§ión ordinar¡a

3 . Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 67 2023

sEsIoN 1712023

San Bautista, 27 de jun¡o de 2023.

vlsfo: La necesidad d6 conta. con ampliñcac¡ón para ñ6sta.

ATENTO: a que se sal¡c¡tó vario8 presupuBstos siendo el presentado por lE empresa HENRY
CHEIRASCO RUT 020273570018 el que se ajusta más a la necesidades .

CONSIOERANDO: .Que a tales efectos es necesário dig'ta. acto admi¡istIativo.

El concejo munlclpal de §aí Eautista , §unido! en SE§|ON ORDINARIA

RESUELVE: Aprcbar 6l gasto de S 7000 (siete m¡l pesos uruguayos) a la empresa HENRY
CHAIRASCO RUT 020273570018 en amp,ificac¡ón para fiesta, aplicado al Proyecto Coñunicación
lnstitJcional, Gsstión dé Proyec{os, Cultura y Deportes L¡tgral D Rubro 5222

l€omunicar la presenis Resolucióñ a la §ecrétarla de Desanollo Local y
Part¡c¡pación, y a los seryicios que conespofldan.

2-Rogist.ese en el archivo de Reso¡uciones del Munic¡p¡o.

Aprobadqfeñs por la aflñnatlva
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Gobíemo de
Carctones

\¡ISTO: La necesidad dc tmnsponer rubros del presupresto de San Bautis¡a ejerclcio 2023

CO:ISfDERANDO

l- De acuerdo a Ia Lcy 18.567 de fecha 13 de setiembrc de 2009 conesponde al Municipio ordenar gastos de co¡fomudad con lo
establecido en el Prcsupuesto Quinqueflal.

II- Qne es meresrer co¡1ar cor Ia disponibilidad pnsnpuestal p¡evio a la ejecución del gásto

MUNICIPIO DE SAN BAUTIST.A.
Rf,SOLUCION 2023

Sesión 17

PROGRAMA Y RENCLONES RIFORZADOS..

- Prograna I20- Renglón 5279 por $ I 50-000 (saldo ac.ual de $ 0 )

-Prosrama 120- Rengló¡ 5289 por$ 10.000 Galdo actuaL de S 0)

San Bautistir. 27 cle.iunio clc 1023.-

EL CONCf,JO MUNTCIPAL DE sAN BAUTISTA , reunido er SESION ORDINARIA RESUtrLVE:

l-Autorizar la ¡¿nsposición de rub¡os por el monto indicado con el fin de asigMrel crédito nccesalio pam el ejetticio 2023.-

2- Adjuntar la presenle Resolución al Expedie¡¡e de transposición 2023-81-1200-00016

( OCRAMA Y RENCLONES REFORZANTES..

-Programa 120- Rengló 5278 porS 160.000 (sa1do actual de $ 210815,i8)

TOTAL I)[ TRA\SPOSICIÓN: $ I60.O()O

2- Comunic¡r a la Sec1ctaría dc Desarrollo J-ocal y Participación y a los sen.icios que oorespo[dan.

3 -Rcgistrcsc en el archir o de resoluciorres de1 Nlunicipro,

Aplobado .5 en 9' .
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SESION 16/2023
San Bautista. 13 dejunio de 2023

VISTO: La necesidad de contar con bajada de luz y carpa de 12 x 6 pa? la propuesta Vllvi
CANELONES en vacaciones. Programa de la Dirección General de Cullu.a.ontar con bajada de luz y

carpa de 12 x 6 para la propueita Vllvf CANELONES en vacacioñes. Programa de Ia Dirección

Generalde Cultura.

Gobí¿rno d¿
Carulanes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 65 2023

EI Consejo mun¡cipalde SaÍ Bautista réunidos en §esión ord¡nar¡a

'l- SOLICITAR : contar con bajada de luz y carpa de 12 x 6 para la propuesta Vllvl
CANELONES en vacaciones a real¡zarse los dias 15 y 16 de julio del coniente año

2- Comunicar la presente Resoiución a la Secretaría de Desárrollo Local y Participación' y a

los servicios que correspondan

3 - Regístrese en el archivo de Resoluc¡ones del Munic¡pio

Aprobado)en )por la af¡mativa

ROBEBTO SIRIANI
ALCALDF

l¡uNlclPto oE saJ,l BÁLtI]5fÁ

L JO
EJcoNcP

ruMtz-
ATEJAIIDBO TT¡I{AIIDE?

COÑCEJAL OSCAB GARCIA

CONSIOERANDO: Que a tales efecto§ es necesario dictar acto administrativo.

Resuelve:

D



RESOLUCION 64 2023

sEsIoN 1612023
San Bautista, 13 de junio de 2023

VISTO: Que es voluntad de este Concejo dar curso a toda propuesta y solicitud recibida, previa
información.

CONSIDERANDO: l. La nota presentada por la Comisión Directiva del CIub Social \4da Nueva de San
Bautista, mediante la cual solicita el apoyo de¡ l\¡un¡cipio a los efectos de la realización del 32'Raid
Hipico Galopando en Libertad, Ios d¡as 4,5 y 6 de agosio del corriente año.

Il- Que dicho apoyo consta de Ia co¡ocación de baños quimicos, instalación de una
bajada de luz, la concurrencia de personal lnspectivo de Tránsito, trofeos, un inflable para la llegada, la
exoneracidn de los permisos para bailes, la coord¡nación con ASSE pa¡a d¡sponer de una ambulancia
mientras duren los eventos, y Ia ayuda económica que se estime conveniente en este caso.

l¡l- Que es necesario apoyar las actividades hipicas que se desarrollan en la zona

1- SOLICITAR que la lntendencia Departamental acceda alapoyo de la Comis¡dn Directiva
del Club Social VidaNueva de San Bautista, quien nos hizo llega. con motivo de la realizac¡dn del 32o
Rald Hlpico Galopando en Libertad, los dias 4,5 y 6 de Agosto delcordente año.

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y PaÍicipación, y a
los servicios que correspondan

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del Mun¡cip¡o
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Gobíerno d¿
Catutanes

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

El Consejo municipalde San Baut¡sta reun¡dos en ses¡ón o¡d¡nar¡a

Resuelve:

AprobadojenS por la af¡mativa
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 63 2023

sESroN 16/2023
Sar Bautist¿, 13 de junio de 2023

VISTO: La necesidad de contar con vic¡ta técnica Securita S¡slemas S.A

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El conseio mun¡cipalde San Bautista , reunidos en ses¡ón ordinar¡a

Resuelve

ATENÍO: A que se solicitaron vados preaupuestos, siendo el que mas se ajusta a los requer¡m¡enios

es et presontado por la Emp. Securitas Sistema§ S.A RUT 212202160013.

l- Aprobar el ga§to de hasta $ 5OOO a la Emp. Securitas Sistemas S.A Rut 212202160013

aplicadoal proyecto Gastos de funcionamiento Lite¡alA Rub¡o 5291

2- Comuñ¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, y a

la Comisión Sectoria¡ de Descentralización

3 - Regíst¡ese en el archivo de Resoluciones del l\¡unicipio

Aprobadden5por la af imativa
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Gobíe od¿
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MUNICIPIO DE SAN BAUTIST.{
RESOLUCION 2023

Sesión 16 San Bautista, 1i de iurio de 2023.-

LVISTO: La¡ecesidad de transponer n¡bros del presupueslo de San Bautista ejercicio 2023.

CONSIDERANDO:

I- De acnerdo á la t,ey 18.567 de fecha 13 de setiembre de 2009 corrsponde al Municipio ordenar g¿stos de confon idad co¡ 10

eslablecido en e1 Presupuesto Quinquenal.

lI Quc es menesler co¡rtar con l¿ disponibilidad prcsupuestal preyio a la ejecüción delgasto.

L
EL CONCEJO MUNICIPAL Df, SAN BAUTISTA , reunido en SESION ORDINARNIA RXSUELVE:

l-Autorizar la transposición de rubros por el monio itrdicado con el fin de asignar el crédito necesado paü el ejercicio 2023--

2- Adjuntar Ia presenle Resolnciór al Expedien¡e de nansposición 2023-81-1200-00016

-PROCR{MA Y RENCLONES REFORZANTtrS .-

\ograma 120- Renglón 5133 por S 5000 (saldo actual de $ 46770,96 )

TOTAL DE TRA.NSPOSICIÓNi $IOOO

2- Comunicar a la Secretar-ia de Desarroilo Local y Pafiicipación y a los serwicios que corcspondan.

3 -Regístrese en el archivo de ¡esoiuciones del Municipio.

Aprobado t enS .

RO RTo slRlANl

l¡iLtN1clP O OE !¡h 3AL-lIL5TA

JOA UIN FAR

ALVAF

GARCIA
¡t¡J,{ ti0 tl8ua DEZ

CONC6JAL
CONCEJAL

CONCEJAL

PROGRAMA Y RENCLONES REFORZADOS..

-Pmsrama 120 Re¡rgló¡ 5291 por $ s000 Galdo actual de $ 0 )
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 61 2023

sEsroN l5l2023

2 Quee a.¿nce sooálde lá escuelá iÉsciende los lnes educalivos consltúyendo u¡ @ntro de refeencia para !ne €ñpl.
2oná ¡ura de as más remolas de este municipio co. dificlhades de acceso a dilerenles seNicios @mo lr¿nspoñe, educación, etc asl
como opo¡tuñidádes de soóa lz¿ción y espárcin ento

v 3 Oue el[4ovrñ ento Juventud Agraria habá]¿ a ico¡ el Club Agráro Los Ceesles y su común dad desde háce 38 años.
sendo un facior de d¡añismo c!tual y económrco qle lo hace una peza Elevañte de as politi€s muncpales a través de la
comuniÉción co¡stáñle y a cooperación ¡terlnstltucioná

4 Oue los objelivos déparlamentales y municipa es de acercamje¡to ¿ la comu¡¡dad tanlo inslilucional coño en o cult!ra y
p¡odúcuvo cLentán para su matera¡zacró¡ con ¿s nstaacio¡esde ¿ escuea

CONSIDERANDO: Oue hábiéfdose reob¡do delM JA la preocupacLon por La sllua.ó¡ ás @mo elcomproñso de ha@rse cargo d€l
ña¡len mienro de as lnsta ácioñes de ¿ escuela para su uso generaly para elprovecho de nnes comdnit¿rios de a zona de Coslas de
CoroGdo coño ce¡ko de 6hes¡ó¡ social

Sú Rautisla,2dcju¡io de 2021

C

El Consejo munlc,palde San Bautistá EunidG en sesión Ext áordinaria

Resuelve; Enconme¡dar al Alca de

l Transmitra lasAuloridades deANEP la preoóupacón de los vecinos y de co¡@jo á¡te iá sitlación

3 - Regiskese e¡ e arch vo de Réso!.iones delMunicipo
a o stEtANt

2 Rea zarlodas as diige¡cias necesaras para que la zo.a de Cosias de Colorádo pleda segu rconlando con ¡as
l¡stalaciones de a escle a e través de [¡.J.Acon !a co]aboración de mu¡cplo

3- He@r !¡ Élev.menlo de a.ecesdades y preocupaclones de los vecinos qLre pem tán ser @deros en as propuestas
munic¡páesygestonaranre as direccrones de Goble¡no Lo€ly parlicipació¡ Gesl óñ Ambi,cnlaL. Des¿roilo productvo.Deporre
Cutúra y Salud de Gober.o de Caneo.es los apoyos ¡ecesaros.

4 Exp oEr más a á de as posibildades estrictamente dep¿rtamentales a¡ticu acione§ y posibie cooperacón entrc
d ferenles n¡ve es deigobie.no que pueda funciofarde apoyo a esta propuesta

2- Coñun¡cár la prcse¡le Reso ución a la Seüelaria de oesárolo Localy Páfti.ipácón, y a lá comisón Sectorialde

ñoB

[{
LU R ir0n0 rERlilltDEz

CONCEJAL

I.iUI.¡IC PiO DÉ SAN BA]]I]STA

VTSTO: 1 La resoLucló. de lás auiorldades de ANEP de f¡alzar as áclividádes educativas en la escuea rural N'82 de Coslas del
ColoGdode Mu¡icpro de Sán Baútisla en Cáneones a calsa de la lalla de alu,n.os

,CAB GAHCIA
COI{CEJAL


